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que un corchete al cumplimiento de lo pactado. Los colonos de Te
xas venían bajo contrato, con empresarios 6 directamente con el 
gobierno, y eie contrato los obligaba á cultivar asiduamente sus tie
rras y á observar buena conducta, la que no se compadecía mucho 
con la práctica del contrabando. El derecho á la vida podía coho· 
nestar el comercio fraudulento para los mexicanos, sujetos al aran
cel· no para los colonos, que gozaban de franquicias fiscales. Los 
de~retos coahuilenses de exclusión era,n, pues, perjudiciales, úni
camente para los aventureros declarados !y para los seudo-colonos 
que tomaban el cultivo de una tierra comoprete:x:toparaempresas 

deshonestas. 1 

Pero los colonos, tanto los rebeldes como los pacíficos, no son tan 
destemplados en sus recriminaciones. Los primeros, reunidos en 
convención general el día 19 de Abril de 1833, aprobaron una me
moria escrita por David G. Burnett, en la que expresamente se 
dice que los motivos de separación radican en la diversidad de 
condiciones de ambos departamentos y de ninguna manera en la. 
hostilidad de los gobiernos coabuilenses á los anglo-texanos. Se 
alegará que un documento oficial, como ef'I una exposición, debe 
limitarse á los términos de la hipocresía política. Convenimos en 

1 No buscaré ejemplos de semejantes leyes de exclusión en los ~stndos de Mé
. · el año de 1830· los buscaré en la legislación norte-americana de nues-xico m en · . · ) 1 1 · á las troQ días "En muctoos Estados (de la Unión norte-americana a ey exige 

co~ añf~s de ferrocarriles y aun á las de tr~ndas, que pongan. ca~ros SP~ara_do~ 
ar/los últimos (los negros), aunque hay cmd~des, com¡ Baltn1!_oie y W,ishing 

ion en donde Jas dos razas hacen uso de los mismos veluculos .. En muchos luga
res 'del Sur una persona de color no puede l:lntr:1r ~n 1111 expendio d_e refreecos des
tinado para el uso de los blancos, sino como sirviente de uno de cstos ...... La ley 

rohibe rl matrimonio entre negros y blancos en todos los E~ta~os •·:·· Y debe f ~adirse que en algunos lnaarl:l~ del 1-\ur no se correría much,, mas peligro de ser 
c nÍ ad~ por rl ho~1icidio d1, ºun negro que un musulmán en Turquía por el de un 
/·'tano" (Bryce '1.'h• Ame1·ican Commo1,wmltl1, YOI. II, pág. 505.) "U~a ley ex• 

~dida h~ce algnn~s afio,: y cnya ejec11C'i1111 ha dado origen á muchas difi'!nltades, 
p rohi l)(> qne entren al paf~ personaq previamente contra~ada~ para traba¡ar. en !l. 
~n los E•tado,: del p,,cífico. el Fentimientn contra los chmos que_ cobran ~a¡o~ ,a• 
!ario~ á ~-eceA la mitad de lo que_ganan los ~lanc~s, nos61o hasi,do_el_p~imerfac: 
tor d~ la política de California, smo,q1!e ha tnclucido al Se~ad~ a i ati_ficar ~rata 
dos y al <'ongreso á dic1:\r leyes, la ultnna de las cuales, !igoiosa por 1;xt1er_no. 

rohibe la entrada de lm, chinoF. Cuando hace ~lgunos anos ~m manníact111ero 
~e za atos re~identc en Mass,'lchu,sett.•, contrató i algnnos c~mos para r:•Pr~p~~: 
zar á~us operarios derhm1dos en huelga, aqnéllns fuero~ ~b¡eto de a,~11 n~;ia-
Jb 1¡ 298. ) Por iíltimo, traduciré una partP ch•I art. XIXd~laC~nstiturwn_de 

baiit~r~ia. F;ecciún ¡•~-La iegi,:laiura d_ictar,i trnlii• las prondenrrns nec ... ~r1aa 
ara la rotección del E-tado y de sus cwdadl:ls, ~011dr1dos y pueblos, con~r:i .1~ 

~eligr~•py cargas originadas por la presencia de g-entt>~ extra~aF, cu~os. 11;div6 duos se:n 6 puedan Fer vagos, pobre:; de_ sole1"!111idad, _mend!gos, cnmr~m es 
invrndos que ten«an enf¡,rmedades infeccro,:as o contagio,:as, o de extrai~~>s que 

0/ otra cau•a pu~dan perjudicar el bieneFtflr ó la J?ªZ del F.stado . . . . N rnguna 
~om añía exi,:tente (¡ que en lo ,:uce,:iYO se forme b~¡o las IE>_yes_del Estado, pod"; 
despr1és de publicada esta C?nFt_itución, emplear, directa 6 111d1rectamente, y co 
cualquier car.\cter que sea, a chinos ó mongoles. 
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ello; pero si algo más hubieran dicho, habrían mentido los colonos. 
El punto central de sus alegaciones era que según la ley del 7 de 
Mayo de 1824, Texas entró á formar parte del Estado de C'oahuila, 
transitoriamente: tan luego como Texas,-decía la ley-"estuvie
se en aptitud de figurar como Estado por sí sola, lo participará 
al congreso general para su resolución.'' Pero la constituci6n, ley 
superior y posterior, requería para la erección de nuevos Estados, 
la conformidad de las tres cuartas partes de los miembros pre
sentes en cada una de las cámaras federales, y la aprobación de 
las tres cuartas partes de las legislaturas loca.les. Por otra parte, 
los texanos carecían en 1833 de las condiciones para formar un Es- • 
tado, como lo reconoce Bancroft 1 y Jo confesaba Austin. 2 

Cuando éste llegó á )léxico, encontró las grandes turbulencias de 
la primera reforma, y eso y las consiguientes agitaciones del mi
litarismo, retard1.ron la resolución de la cuestión texana. Austin, 
exasperado, se dirigió al vicepresidente en términos amenazantes, 
6 por lo menos irrespetuosos, pidiendo pronta contestación á la 
demanda, y ocultamente escribió al ayuntamiento de Béjar, exci
tándolo á la rebelión. No falta quien asegure que también se po· 
nía de acuerdo con el cabecilla D. Gordiano Guzmán para algún 
plan político. En Noviembre tuvo por fin Austin la resolución, 
no en los términos pedidos por él, pero de tal naturaleza que 
dejaba contentos á los que no pedían la separación con miras 
ulteriores. "Santa Ann11. convocó una junta de ministros el 5 de 
Noviero bre, para discutir la separación de Coahuila y Texas. 
Austin estuvo presente en la deliberación y representó los intere
ses texanos. El asunto se discutió abierta y lealmente, y aunque 
el gobierno decidió que aun no era tiempo de erigir á Texas en 
Estado independiente, se manifestó dispuesto á favorecer las pre· 
tensiones de los colonos y á promover el adelanto de la provincia 
para ese objeto. No fueron vanas estas promesas, pues se dictaron 
muchas disposiciones benéficas para Texas. Se influyó para que 
el gobierno del Estado hiciera reformas que trajeran consigo el 
reconocimiento de los justos derechos de los colonos, tanto en lo 
civil como en lo criminal, y se le sugirieron los medios para una 

1 Op. cit, p1lg. 14", nota 28. Xo creemos bueno el razonamiento anti-texano 
d~ B,~ncrnft, que puede Y~rse rn el pasaje citado. Creo ocioso reíutar!o aquí. 

2 ~s. preciso con\'e111r que los elementos de Texas para formar Estado, Ron 
algo hmllado~; pno e~te mismo hecho prneba la necesi<lnd de alguna mejora, 
ro;rque es muy eYidente que aqurllos habitantes nunca d!'searían enrargarse de 
os_gastos de la a<lministración, Fino hubiera una necesidad imperio~a v urgcn-
tísnna". Carla 1í Filisola, del 30 de Mayo de 1833. • 
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conveniente administración de justicia, y aun se le recomendó in• 
sistentement.e el establecimiento del sistema de juicios por jura
dos. Más no pociia hacer el gobierno general; pero manifestó sus 
disposiciones amistosas derogando el art. 11 de la ley del 6 de 
Abril de 1830, que prohibia la colonización de Texas á los anglo• 
americanos, y tomó medidas para complacer los deseos de los co· 
lonos en otros puntos ya mencionados." 1 

. Estos puntos, eran 
el servicio semanario de correos entre Nacogdoches y Monclova y 
entre Golhiad y Matamoros, el pago puntual de los soldados pre
sidiales y la reforma del arancel. X o sabemos como se atreve Bao· 

•croft á decir (en la nota 6 de la página 136 del libro y volumen ci• 
tados) : ''La petición relativa á la tarifa es digna de llamar la a.ten· 
ción. Solicitaba del gobierno nacional que concediera por tres anos 
el privilegio de la libre introducción de los siguientes articulos: 
provisiones, hierro y acero, maquinaria, instrumentos de labran• 
za y de varias artes mecánicas, ferreteria, enseres de cocina, cla• 
vazón, carros, sacos, cordeles, piezas corrientes de algodón y lana, 
zapatos, soro breros, mueble , tabaco par a mascar, pólvora, plomo, 
balas. libros y objetos de escritorio. Estos articulos, indispensa• 
blés para la prosperidad de las colonias, estaban prohibidos ó su· 
jetos á derechos tan altos que equivalian á una prohibición." Es· 
tos articulos, agregaremos, ó la mayor parte de ellos, eran de libre 
introducción en las colonias, por la ley dada en ~Iarzo de 1832, ci• 
tada arriba, y la g~tión de Austin se encaminaba con éxito segu• 
ro á una ampliación de la lista y á una prórroga del plazo que tenia. 

el privilegio. 
En Noviembre de 1833 no se hablaba ya de separación de Texas 

y Coahuila, y á fines del ano siguiente, esta actitud amistosa, hubo 
de robustecerse cuando la legislatura local, tt·asladada á )fonclo• 
va, expidió cuantas leyes quisieron los texanos. Tan expresivo fué 
el deseo de unión, que el partido de la paz, representado por el 
Gran Comité Central de Texas, expidió la siguiente proclama: 

"Permitidnos que os preguntemos, como hombres, esposos Y 
padres, si estáis dispuestos álanzaros impremeditadamente á una. 
contienda que trnerá sobre vuestra patria adoptiva todos los borro· 
res de la guerra civil. ¿Estáis dispuestos á, desencadenar la revo• 
lución, á mancharos las manos con la sangre de vuestros herma· 
nos, y á veros expulsados del pais, al que os ligan los más fuertes 
vinculos? Si asi es, razón nos sobrará pa-ra temer que nuestros 

1 Bancroft, Op. cit, pág. 137. 
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vaticinios se realicen. Pero en vista de los informes que tene
mos, y que son dignos de crédito, os aseguramos que los sentí· 
mientos del gobierno federal, y particularmente los del presiden
te, son favorables para Texas. Sabemos esto por nuestro repre· 
sentante el coronel Austin, q uicn no cesa de recomendarnos que 
permanezcamos tranquilos y que adoptemos como divisa: "Cons
titución Y Leyes del Estado y de la Federación. "-También el go
bierno local nos ha dado las se!lales más claras de su liberalidad, 
con sus favores y mercedes; ¿no por favorecernos, nos hadado to· 
do lo que pedimos, si ha estaclo en su poder? Ha establecido el jui
cio por jurados; ha organizado un tribunal especialmente para Te· 
xas, y si esto no se realiza, lográndose el fin que se desea, la culpa 
no es del congreso. ¿,Cuándo, os lo preguntamos, apelando á vues
tra lealtad, cuándo há solicitado el gobierno I algo que no fuera 
razonable? Si lo ha herho,-lo decimos ante Dios y nuestro pais, 
- nosotros no lo sabemos. Diga vuestra experiencia si ese mismo 
gobierno os ha agobiado dP, impuestos, si os ha exigido servicios 
arduos, costosos ó de peligro? Aun más: ¿Texas ha cargado algu
na vez con parte de los desembolsos con que se sostiene el gobier
no, Y con que se protege á los ciudadanos, sus vidas., su propiedad 
Y su libertad,-por medio de la legislación ó de la guerra? ¿Cuán
do ha acudi~o _el_pueblo de Texas al gobierno, solicitando una ley 
benéfica ó p1d1endo la derogación de otrn gravosa, sin quedar sa
tisfecho?'' 

¿Por qué motivo y con qué autoridad hablaban asilos responsa.
bles de este manifiesto? El Gran Comité Central de Texas, que lo 
subscribia, era nada menos que el órgano ejecutivo y permanen· 
te de la convención separatista, reunida en s. Felipe de Austin el 
lQ de Abril de 1833. Cuando el comisionado de Texas obtuvo en 
la. capital de la República lo que deseaban sus comitentes, se puso 
en marcha para Texas; pero al llegar á la ciudad del Sal tillo, en 
Ene~ode 183~, fué detenido por orden del comandante general, se
gún mstrucc10nes del )Jinisterio de Guerra y remitido á, México 
en donde estuvo preso, como autor de las comunicaciones dirigí: 
d~, antes del total arreglo de sus negocios, al Ayuntamiento de 
BéJar, excitándolo á la rebelión. Consumada la revolución retró• 
grada que inició el plan de Cuerna vaca, y duefio Santa Anna del 
pafs, comenw entre el astuto presidente y el taimado Austin una 
lucha de engal'los, que ha sido para la historia una comedia de eqvi · 

1 Se habla del gobierno del fütado. 

11 



, 
DE BARRADAS Á BAUDIN, 

voca.cwnes. Santa-Anna comenzó por sa1var al representante de 
Texas, sustrayéndolo á la acción de los tribunales, y acabó por ce
lebrar una junta de ministros en la que se planteó la cuestión de 
Texas con certera qabi1itlad por el gobierno mexicano, y se ponia 
á Aus~in en el caso de aceptar las .ventajas reales que se ofrecian 
á la colonia, á cambio de una sumisión leal; Austin, por su parte, 
en todo convenía y enviaba á Texas, carta sobre carta, recomen
dando la paz, desacreditando á los cabecillas revolucionarios que 
él !Jlismo había empleado en su obra de separación, y encomiando 
la acción del gobierno mexicano. Este of:recía: meditar sobre 1a 
sanción del decreto que derogaba el artículo 11 de la ley del 6 de 
Abril de 1830, establecer los servicios de correos pedidos y fo. 

mentar la agricultura, por medio de exenciones, etc-
Recomendab3:: unión de Coabuila y Texas, mientras este de-

partamento no tuviera 1,ecursos para constituirse en Estado por 
si solo, y para el caso de que los texanos estuvieran resueltos á, 

séguir 'unidos á Coabuila, les ofrecía hacer de Texas un territorio 
federal. Exigía: que los texanos reconocieran la conveniencia de 
una guarnición de 4,000 hombres que cu1dara de'las costas y fron
teras, y contuviera al salvaje. Si se hubiera llevado, s1 se hubiera 
podido llevará efecto este plan, no babria dejado Texas, más ó me• 
nos tarde, de realizar su independencia y posterior ª'gregación á: 
los Estados Unidos; pero los medios babrian sido honrosos para

1 

ellos y para México. A1,istin era un prisionero: sus palabras con) 
ciliadoras tendían á éng~fl_ar á Santa- Atina; éste lo sabia, 1:í1ero ex· 
p1ot~ba la situac ión tin bien de }1éxico, obteniendo la aceptlción déi 
lÓ ·único en ·que no habian transigido los colonos, el establécimíeri· 
ti>~de ~na guarnición s•uficientié en Texas. Había,' sin embargo, url

1 

f6~d~ de bueni'fe en la:. exhort:tQiones pacificas ' de Austi.n á lo~ 
sÚyos. Por una ¡;>arte, éntre ser departamento de Coabuila '1 ~ 
rrÍtorio f¿dera1, ningún texano podía optar por lo segundo: Ccl 
h~ila µo los tiranizaba, y' á la sombra de l~ d~bili.dad del Estad~~ 
p~dian\ograr su i~depe~dencia, más fácilmente q'ue bajo •la vigi~ 
Ja~cia del cen.t1:o. ~or la otra, Coahuila se babia mostrado en. eÍ· 
t1,emo complaciente, dándole á·. Texas cuantó ésta 'pedia: las dí~-1 

¡J l., ('\ i " l 1 :J slg~es., p'romoviqas fºr os ce~s del Sa ,tillo, q_ue 1:º guería.c?nsen~ 
tir"en la traslación de los poderes á Monc1ova, aunientaban la hlJ 
11Jkn;ia dc.,l'exas, como se vió ~ii el perioclo legislativo de 1ssf 
tihíimiente, en Té xas los ag\tadores iban pasando los limit~s qdi 
les marcó Austin, y el jefe de las colonias prósperas del Brazot, 
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vería próximo el naufragio sin que él d' . ' pu iera •r e ·1· 
nave. Esto explica su actitud 1 n aux1 10 de la . • Y e que en Texas f 
lldo y honrado partido de la P se ormara el só-
Comité Central, autor de lap raoz,lcuyo centro directivo era el Gran 

. camaqueseh ·t 
mejor defensa de Coahuila T b'é ª ci ado Y que es la • am i n fué po. t 
aplazar el conflicto que un al'lo d é . r en onces, parte á . . espu s iba á estall 
mmo rápido y definitivo á la cue t'ó t · ar, para dar tér-s I n exana. 

Los Estados Unidos en la cuestión de Tejas. . . 

Para el Sr. Bu1nes la cuestión de T . 
los colonos, sino en los Estados U . d eJas no estaba en manos de 
catástrofe de 1836 fué D L rn os, Y el responsable único de la 

, . ucas A1amán por no h b 
dolasituación obrandoensu ' · ª ercomprendi-, consecuencia Los . d 
fueron tres, principar mente· . errores e Alamán • creer en los F.st d U . 
rando que al Norte de :\léxico y al S d ' a os mdos, igno
dos naciones, que dife;ían por . utr el Canadá, había en 1830, sus m ereses tende . t 
nes y cultura; suponer que los E t d · . ' ncias, radicio
sión de Tejas, únicamente ,s a os Umdos deseaban la pose-

. para enexarse un ter rito . 
cesitaban para su actividad e 6 . no, que no ne-con mica é io-nora á 
aquella desunión tanto se int b , º r que causa de ' e~esa an los esclavi -t d l 8 
conquistar territorios para . . E s as e ur en er1g1r stados q e 
fuerzas de la esclavitud c 1 . . u aumentasen las 
pedir esas conquistas q'ueº:º os ant1-~sclavistas del Norte en im-

. ran un triunfo para s . 
un crimen para la civilización us enemigos Y 
América anglo-sajona La 1· ·tqu_eórepresentaban en la desunida 
l . !fil am n y lueao la ab r . 

c avitud ha sido la espina dorsal de la .. º o JC16n de la es· 
rante ochenta al'los. La Confederació poh_t1ca nor_te-~mericana d u· 
men del trabajo esclavo en la t. n naci? prostituida por el régi-

. s rece antiguas col • 
agregamón se constituyó D to omas con cuya · e es s Estados uno f , 
ros Y puritanos; los otros semi- tro . 1 ' . s eran nos, navie· 
res duenos de extensas p . pica es, habitados por plantado

oses10nes A los ve· t· . 
sumada la independenc· . m icmco al'los de con. • • 

ta, no quedaba en los Estad d 1 
sólo esclavo: todos abor 1 . os e Norte un 

á 1 
ieron a esclavitud y vena· 

os Estados del Sur . ieron sus negros 
var la tierra sin entr¡re:nc;¡ºidch;a los b~anc~s no podían culti
de la naturaleza de los lt' P a ecadenma fisiológica, Y en don· 

cu ivos recomendaba gra d 
nes de operarios La sust· . n es agrupacio· 
geográficamente. en las t· itumó: de la esclavitud quedó localizada 
de adaptación del negro trras a~as del Sur, por las cualidades 

un med10 en el que no hay operario que 
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. ' '•l "La abolición de la esclavitud en los Estados de compita co,1 o . . 
clima destructor para los negrns, dice el Sr. Bulnes en frase m-
deleble, fué una herm0sa operación mercantil en la q~e se abonó 
un buen tanto por ciento á la moral figurando ~n el Libro _m_ayo~ 
una cuenta corriente,· para la justicia, la humanidad Y la r_ellg16n. 
Pero es necesario explicar, por qué la esclavitud al emigra: del 
Norte en donde la ab0lieron el clima Y los intereses material~s, 

' 6 en el Sur al arado de constituir el elemento más res1s-
pros per O • 61 

. '6 ' Ocial Para esto se necesitaba, nos o tente de su orgamzac1 n :s • • . 
que el negro fuera el único 'jornalero posible del Sur, _s1~0 que los 
cultivos semi- tropicales se elevaran á la categoría de mt~reses 

d t Efectl·vamente antes de la guerra separatista, el 
prepon eran es. • 

i l heno y el alaodón, producto este último del Sur' eran los 
ma z, e . º . l l dón 

á . portantes de la agricultura norte-amencana, Y e a go 
m s im . . . to d bo 

Ortaba en mayor cantidad. Durante el mov1m1en e a . 
se exp · t l '6 d . . d l l ·tud en el Norte y de la correlativa ras ac1 n e hción e a ese av1 . 11 

1 S el algodón comenzó el maravilloso desarro o 
los negros a ur, , 
de su exportación, causa de que la esclavitud se!'!.Oreara la po~t1ca 

. como preferente interés de todas las cuest10nes norteamericana, , . 
, blº En 1791 la producción del algodón fué de 2.000,000 lb y 

pu 1cas. • 1 · t ·o de 
t '6 de 181500 lb En 1793 El1 W1itney, maes I su expor am n , · ' ·ta 

1 . . 1 d1'6 á la humanidad el invento de la despep1 . 
una escue a rura, d 
dora del algodón de fibra peqÚefia. El inventor sólo obtuvo esazo• 
nes y litigios corno fruto de su ingenio, pero el algodó~ comen'zó un 
notable periodo ascencional, favorecido por la máamna de, apo~, 

l
. da á lac, industrias de tejidos y á los transportes. El s1• 

ap 1ca " · · d 1 o-. t adro nos ilustrará sobre esta revolución e gran pr 
gu1en e cu 
dueto de los Estados Unidos: 

Exporti.cii>n. 

1791 
1793 
1803 
1810 
1820 
1830 
1840 
1850 

ProJocc1ún. 

2.000,000 th 189•5ºº. lb 
Invención de la despepitadura de Wh1tney. 

41.000,000 lb 38.000,000 lb 
100 000 000 94.000,000 " 

171:ooo:ooo :'. 128.000,000 ,, 
350.000,000 '' 271.000,000 ,, 
744,000.000 " 621.000,000 " 
800.000,000 ., 560.000,000 " 

2 27~ 000 000 . 1,765.000,000,, 
186J , o. • " 

Los-cifras anteriores se explican por este hecho: d_espués df 
. ento de la despepitadora, un hombre li.mpiabaal dla tanto a· 
;vdón como antes doscientos hombres trabajando á mano. Conocfa. 
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el plantador del Sur que para sus procedimientos dispendiosos de 
cultivo, y sobre todo, para su sistemático abandono de las tie
rras que iba agotando, necesitaba trabajo esclavo, pues en los de· 
siertos de Kansas y de Tejas no podía encontrar operarios bara· 
tos ni caros; la demanda creciente de algodón lo aferraba en la de
fensa de la esclavitud, y todo su empello fué siempre poder pesar 
en la federación más que el Norte abolicionista. Cuando se discu
tió la Constitución Federal, Georgia y la Carolina del Sur se ma· 
nifestaron renuentes á entrar en la Unión si no se reconocía la es
clavitud, comprometiéndose además todos los Estados,aun los abo
licionistas, á entrE>gar los esclavos fugitivos á los Estados recla
mantes. "Se presenta como misterioso el hecho de que las colo
nias del Sur, que después de su independencia considerii,ban la 
esclavitud como la base inquebrantable é inviolable de su sistema 
social, politico y económico, se hubiesen asociado á Estados libres 
de donde necesariamente tenía que salir un partido abolicionista, 
ya iniciado fuera del terreno politico en un peq ue!lo y selecto gru
po de hombres superiores que habia_n formado en 1785 una socie· 
dad antiesclavista bajo la presidencia de Mr. J ohn J ay y otra or· 
ganizada en 1787 por Benjamín Franklin.-Es fácil explicar la de
cisión de los del Sur de formar nación con los delNorte. En 1787, 
todos los trabajos contra la esclavitud tenían un ca:r;ácter entera
mente apostólico, y su elevada moral no encontraba en el pueblo 
más que repulsión é indiferencia. Si los Estados del Norte habian 
extinguido la esclavitud era porque vista como negocio no conve
nJa á su clima, género de producciones é inclinaciones comercia
l¿s é industriales de la población .... Por otra parte había un inte
rés supremo que ya sellalé, en evitar que los esclavos fugitivos , 
refugiados en los territorios libres, quedasen por ese sólo hecho 
emancipados como tenia que 8er, si se hubiesen forma,.do dos na
ciones, la del Sur y la del Norte.' '1 Para comprender el dinamismo 
de la politica norte-americana, conviene darnos cuenta de la im
portancia preponderante que tiene la esclavitud en el pacto de 
unión y en los conflictos del partido de la consolidación con el que 
llevaba por bandera la soberanía de los Estados; pero no debe con· 
fundirse la importancia preponderante y la influencia exclusiva de 
un factor social. El de la esclavitud era á los principios el que 
menos se oponía á la formación de una nación anglo-americana, 
como es fácil demostrarlo. Convocada la Convención de Filadelfia, 

1 Bulnes, op. cit., p(tg. 119-21. 
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el 25 de ayo de 1787 comenzó sus trabajos, teniendo represen
tación siete Estados. Sucesivamente llegaron los delegados de los 
otros, con excepción de Rhode Islandquenoobsequió la convoca· 
toria. La Convención tenia facultades para revisar los artículos de 
la Confederación y consultar al Congreso y á las legislaturas mo
dificaciones y disposiciones que aceptadas que fueran por el Con• 
greso y los Estados, hicieran .de la Constitución Federal un me
dio adecuado para llenar las exigencias del Gobierno y preser
var la Unión. Ante las dificultades de una reforma satisfactoria, 
los delegados resolvieron audazmente salvar las restricciones con 
que debían obrar y hacer una nuPva Constitución que en vez de sér 
ratificada por el Congreso y las Legislaturas lo fuera por conven
ciones de los Estados, pues aun no se babia puesto de moda el mo• 
derno sistema plebiscitario. 1 Mu chas veces estuvieron á punto de 
interrumpirse los trabajos, por la imposibilidad de consolidar in· 
tereses de diversas regiones y poL· las pretensiones opuestas de 
los grandes y de los pequenos Estados. No había una nación nor• 
te-americana: sabiase que los elementos para constituirla eran 
contrariados por tendencias antagónicas poderosas. ~Ir. Wilson 
decía en la Conven0ión: "Al ado~tar la Constitución, seremos na• 
ción; aun no lo somos. 11 Hamilton el prudente, por su parte, sabia 
á qué atenerse en 1788, sobre la coherencia y homogeneidad de una 
nación formada de la combinación de un mínimum de fuerza cen· 
tri peta y un maximum de tendencias divergentes: "Las obligacio
nes que deben ligará trece Estados distintos en un vinculo común 
de amistad y unión, tendrán que ser necesariamente un comprom!· 
so de seudos intereses é inclinaciones diferentes." Virginia, el Es· 
tado á, la sa1,6n más importante y Nueva York, de los más peque• 
nos, pero que era por su situación central indispensable ála Unión, 
tardaron mucho en ratificar el pacto general: la Carolina del Nor• 
te y Rhode lsland, se negaron redondamente á aceptarlo, y no vol• 
vieron de su negativa sino basta después de estar en funciones el 
Gobierno de la Unión. "Hubo una lucha universal cuando se tra
tó de adoptat· la Constitución, y esa lu0ha presagió el nacimienro 
de los dos grandes partidos que por mucho tiempo dividieron al 
pueblo americano. La causa principal de h()stilidad era la creencia 
de que un fuerte gobierno central hacia peligrar los derechos d& 
los Estados y las libertades de los ciudadanos. La consolidación 
(aún no se habia inventado la palabra centraliz:i.ción) acabaría COll 

1 Bryce Th'- Amafran CommontceaUh, volume I, chapter III. 
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los gobiernos de los Estados y con las instituciones lol'ales que 
éstos protegian;1 mas no en vano era aquella una nación; no on 
vano predominaba la tendencia centrípeta, aunqnc sin detrimen
to para las soberanías locales: había comunidad de intereses mora· 
les entre el Norte y el Sur, entre los Estados gr:mdes y los peque
nos, entre los partidarios de la consolidación y los de la vicla local 
autónoma. Los mismos ideales apostólicos de emancipación que 
babia en el Norte, se manifestaban en el seno del Sur esclavista. Es· 
te no podía, pues, oponerse á entrar en la Unión por mied,, á una
propagancla de la que no se libraria haciéndose independiente. Di• 
ce acertadamente el Sr. Bulnes. que no eran los apóstoles de la 
libertad del negro enemigos temibles para el Sur; pero si algún 
día el abolicionismo filantrópico cobraba fuerzas, como factor ac
tivo, el peligro no vendría necesariamente de la unión con el Nor
te, pues los hombres sui;:ieriores del Sur eran los primeros anti
esclavistas. 2 La crisis de la esclavitud habria desganado las en
traflas del Sur, si éste hubiera sido una nación independiente del 
:N'orte, pues la abolición era un problema de humanidad, de cultu
ra, de economía industrial que no podía eludirse. Unidos el Norte 
Y el Sur en una Federación, aquella crisis tomó á su tiempo la for
ma de guerra separatista, y el conflicto permanente áque daba ori
gen la esclavitud fué en su asprnto político la intensificación del 
que engendraban con sus contradiccio.nes el partido de la centra· 
lización y el de la autonomía de los Estados.~ 

Día l. dia,-debe tenerse esto muy presente,-la guerraá la ins
tit'lción de la esclavitud, inicia.da por el grupo superior de esta
distas del Norte y del Sur que formaron las bases de la Unión, fué 
tomando el carácter de hostilidad contra los Estados sustentado
res del principio antisocial: los humanitarios imprudentes del 

1 lb., p;íg. 26. 
2 John Kell~ Ingram A l1idtory í!J Slove1·y an,l St1·f,lom, págF. 179- 3. 

3 "La escla_vi_tud, dice el historiador Kells Ingram con su im· 
pecable _conc1s1ón, estaba muy lejos de recibir en principio la 
aprobación de los µa<lres más eminentes de la Unión Americana. 

• En su testamento, ~~ashington emancipó á sus esclavos; habiadi
choá ~efferson que uno de sus grandes deseos era que se adopta
ra al~~n plan para la abolición de la esclavitud en su patria," y 
escr1b16 en est~ ?casión que no deja ria de d:u su voto aprobatorio 
á la ley de abolición. John Adams declaraba su odio á la práctica 
de 1~ esclavitud, y solía decir que "era necesa.rio tomar todas las 
me~1das de prudencia para extirparla totalmente en los Estados 
U~1dos." ya hemos indicado cuáles eran las opiniones de Fran
khn: )lad1son, Hamilton y Patrick Henry, reprobaban los princi-


